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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

cuenta con Ce¡tificado único de Zonificación de l.)so det Sueto folio 74576'151RIJA15 de fecha 23 de

octubre de 201 5, el cual ceftifica la zonificaciÓn antes citada.

.\.

Al predio ubicado en Calzada de Tlalpan nÚmero 2797, colonia San Pablo Tepettapa, Alcaldia Coyoacán, de

conformidad con er programa Deregacionar de Desarroro LJrbano de coyoacán, corresponde la zonificación

H A3O MB (Habitacionat, 2 nivetes máximos de-clonstrucciÓn, 30% min¡mo de área libre, densidad Muy Baia'

esfo es 1 vivienda cada 200 m2), así como la zonificaciÓn HM 8/30 Z (Habitacionat MNto' !.niveles 
máximos

de construcción 30o/o de á-rea libre) concediia por la Norma de OrdenaciÓn sobre Vialidad para Calzada

Tlatpan tramo s-7, de circuito lnterior - Av. Río churubusco a calzada Acoxpa'
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2.- En materia ambiental (descarga de aguas al

Durante el reconocimiento de hechos realizadoencharcamiento al interior del predio, descargasfrente al predio.

dentro del expediente pAOT-2018_2620_sor-de Transparencia Acceso a la I nformaciónpuede ser consultada en la página de esta
SOT 1 107_EBP.pdf; o bien, a

a esta Procuraduría no se constatópública, ni alcanta rillas sobre la acera

,1, :

por

JNo obstante lo anterior' se girÓ oficio a la Dirección de Verificación Delegacional y conexiones del sistema de Aguasde la ciudad de México, mediante el cuái sá solicito instrumentai ,¡r¡t" o" inspección a efecto de corroborar raexistencia de conexiones irregulares a la reá áá or"nrJ", y;;;;; irnpon"r ras medidas de seguridad o sancionesaplicables' sin que al momenio de la emisión oel presániá in.tirr"ñá're cuente con respuesta. --------------

Corresponde a la Dirección de Verificación Delegaciona I y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de \México, remitir el resultado que recayó a la visita de inspección y en su caso imponer las medidas de seguridad osanciones aplicables

-{-Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actÚa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primei párrafo det
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frac,ción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad
de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado

predio delimitado tapiales, en cuyo interior se

a base de estructura metálica y losacero. Se

un
no

:: ,.

:',i!ir'r' Lr!r:4.11 1a,l : :.'.: t;.t. : .1 ar'l' I '.: ' :

de

oiün.!á¡i "'".

de agua

" ' .",t, t _¡



r:tI iI
\=/ wo

C

' ,.,-,';

¡) . (l¡ r-'

I ;, PROCURIOURiI ¡¡yg1p¡rAl- y DEr- ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD OC MÉXICO

SUBPROCURADURiA DEL i-,' :]ENAl.il :' :,'iO TERRITORIAT-

,;]
..ii'.t¡i:i¡igs , r:.

§ L, fr i.: Ll

rUDAD or NÉxtco

EXPEDI ENTE: PAOT-201 9-27 87 -SOT -1 1 17

Construcción folio RCOB/78|16. Por otra parte, no se constató encharcamiento al interior del predio,

descargas de agua hacia via pública, ni alcantarillas sobre la acera frente al predio

Z. Corresponde a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad

de México, remitir el resultado que recayó a la v¡sita de inspecciÓn y en su caso imponer las medidas de

seguridad o sanciones aplicables.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

sus respectivas competencias. ---------------:--------- - :-"----1:,,'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los aÉículsS citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se
R E S:U E.L.V E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente s¡ sl:QUB.sB actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi,ental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante y a la Dirección de VerificaciÓn

Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos JurÍdicos para su archivo y
resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terrltorial de la
ProcuradurÍa Ambiental y del rialde la Ciudad de México

.ll ¿:)i,1

' ',,r..1 i.l

6)h


